
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

GOBERNACIÓN 
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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SADE 500740-471980-497072-498801-499302-498748-500743-500682-230009-501115 RESPUESTAS A 

CONTRIBUYENTES GESTION FISCALIZACION 
AGOSTO 9 DE 2019 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 563 y 568 del Estatuto Tributario Nacional, 
modificados por los Artículos 58 y 59 del Decreto 0019 de enero 10 de 2012, la Unidad Administrativa 
Especial de Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria del Departamento del Valle del Cauca, notifica a 
partir de la publicación en la página web de la Gobernación del Valle del Cauca y en cartelera en un 
lugar visible de la Oficina del Grupo Gestión Documental de  sades 500740-471980-497072-498801-
499302-498748-500743-500682-230009-501115 JAMSON ANDRES CORREA GONZALEZ, 
PRODUCTOS MIXTOS PROMIX COLOMBIA S.A, LUISA TERESA RODE ZAMBRANO, AMANDA 
BORRERO HURTADO, JESSICA ANTOLINEZ PEREIRA, ADALBERTO PINILLA MARIN, DELIA 
GONZALEZ TOVAR, ROBERTO ALFONSO CASTILLO, EDGAR QUINTERO GARZON, AES 
CHIVOR & CIA S.C.A E.P.S. 

HACE SABER: 
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La notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la administración, en la primera 

fecha de introducción al correo, pero para el contribuyente, el término para responder o impugnar se 

contará desde el día hábil siguiente a la publicación del aviso en el portal o de la corrección de la 

notificación. Este aviso es publicado el dia 9 agosto de 2019. 

El funcionario, 

 
   

Fecha para desfijar el aviso 20 Agosto de 2019. 

Redactó: María Teresa Pabón – Grupo de apoyo 


